

Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitario de Asturias

Inicio de Curso 2008 2009

El inicio de curso escolar en Asturias se puede definir de problemático, sigue deparando problemas que habitualmente se suceden curso tras curso, aunque en éste que iniciamos, agudizados por las restricciones presupuestarias y la pérdida de competencias de la Consejería de Educación.

La convocatoria de interinidad del mes de julio, en el caso de los Ciclos Formativos, se vio alterada debido al cierre de algunos de estos, previo a finalizar la matrícula del alumnado.

Por otro lado, han sido adjudicadas vacantes que, una vez incorporada la persona al centro, no existían, con  el consiguiente perjuicio de pasar a cubrir una sustitución. En estos casos pedimos que se contemple el derecho a solicitar informe de cara al próximo proceso de concurso-oposición.

Han sido publicadas vacantes de diferentes especialidades sin que por parte de la Administración  hayan convocado personas de las listas o bolsas en vigor, para poder cubrirlas. Esto va en detrimento de  la planificación de los centros y del alumnado, que comienza el curso escolar sin recibir docencia de todas las materias. Tal es el caso de gallego-asturiano para el cuerpo de Maestros, de francés de EOI y de Dirección Escénica para los de Artes Escénicas.

Continúa el aumento de las plazas a media jornada, con la consiguiente precariedad en el empleo, añadiendo a muchos de ellos la condición de itinerante.

El cierre de unidades en el mes de septiembre, conculcando derechos  del profesorado de dichos centros, tanto definitivos como provisionales e interinos. (Ej. C.P. Marcos del Torniello)

La demora  en la utilización del listado de personal interino para centros con programa bilingüe, existente desde el curso anterior, obligando a muchos de ellos a  ejercer peticiones por la especialidad  que estaban convocados en detrimento del bilingüe.

La tardía publicación del Currículo de Bachillerato y la ampliación a siete horas del horario de los centros de Secundaria supone otra distorsión a los centros educativos, a las familias y al profesorado.

Aplicación de un modelo de evaluación a los funcionarios de Asturias, incluidos los docentes, sin negociación previa con organizaciones sindicales, tal como la LOE explicita, que afectará a las condiciones laborales.

La no convocatoria de Mesa Sectorial de Educación, que impide la negociación de los temas relacionados con la misma, con las OOSS representantes del colectivo que han salido de  las últimas elecciones sindicales celebradas en 2006, incumpliendo lo que se insta desde el Parlamento Asturiano

A los crónicos problemas de la gestión de las listas de interinidad se une el desvío del control del proceso de oposiciones al Instituto Adolfo Posada, que ha sido incapaz de responder a las múltiples reclamaciones presentadas.

La ajustada y en ocasiones escasa dotación de plantillas en los centros educativos no sólo provoca problemas organizativos, sino que también dificulta la correcta atención educativa al saturar el horario lectivo del profesorado, siendo este efecto, si cabe, más acusado en Primaria.

La mayoría de las comunidades ya han puesto en marcha las medidas de reconocimiento del profesorado contempladas en la LOE, como la reducción de jornada lectiva para los mayores de 55 años y los incrementos de la gratificación autonómica por jubilación anticipada, que en Asturias no se contemplan.

Los discursos y mensajes lanzados en los actos inaugurales no están acompañados de las correspondientes medidas políticas. Porque no concuerda hablar del derecho a una enseñanza de calidad, cuando numerosas aulas de Asturias se constituyen con excedentes de ratio y se niegan continuamente los desdobles solicitados por las comunidades educativas; cuando determinados centros se convierten en centros gueto con una normativa de escolarización que no cumple con sus finalidades; cuando se habla de la extensión de centros bilingües mientras que a determinados centros se les deniega la solicitud por no haberlos dotado de profesorado; cuando se habla de la educación como una prioridad y a los directores se les dice que habrá un recorte en los gastos de funcionamiento de los centros; cuando se habla de la gratuidad de textos escolares y el cheque-libro sólo da para una parte de los gastos.

La nueva interpretación de la Circular de Inicio de Curso dada desde la inspección a la flexibilidad del horario escolar durante el mes de septiembre (punto 79 de la Resolución de 6 del 8 de 2001).

Por lo tanto, esta junta de personal RESUELVE

1. Instar a la Consejería de Educación para tratar de subsanar todos estos errores a la mayor brevedad posible, al tiempo de  corregir los mismos en futuras actuaciones.

2. Exigir que se abran los cauces de diálogo fluido necesarios, entre la administración y las organizaciones sindicales, para que no queden flecos ni irregularidades en estos comienzos de curso.

3. Convocar la Mesa Sectorial de Educación en la que se establecerán todos los temas necesarios de negociación, algunos ya citados anteriormente.

4. Exigir a la Administración un cambio de política educativa y auténticos compromisos presupuestarios para que la educación no sufra los efectos de la crisis económica.

Oviedo, 29 de Septiembre de 2008.
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